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1. INTRODUCCIÓN

El CEIP CARLOS SAINZ DE LOS TERREROS está situado en el distrito Puente de Vallecas, en la Calle Cártama 1.
El Centro se encuentra ubicado en el distrito de Puente de Vallecas, en el barrio de Palomeras-Sureste de Madrid. Se trata de un barrio

tradicional pero humilde. En las últimas décadas, la zona ha recibido una importante cantidad de población inmigrante. En consecuencia, la
población escolar ha aumentado y variado en su composición. La mayor parte de los padres y madres son jóvenes y aunque un sector
relativamente importante ha cursado estudios primarios en sus países de origen, desempeñan empleos poco cualificados. El nivel
socioeconómico de las familias es medio/bajo. El grado de implicación de las familias va en ligero aumento y se observa en la participación
escolar que, aun siendo insuficiente, ha mejorado ostensiblemente en los últimos cursos, aunque hemos de hacer constar que seguimos
empleando nuestro esfuerzo en que el nivel de implicación de las familias en el contexto escolar se incremente progresivamente.

El presente curso 2023/2024 contamos con una línea más en Infantil 3 años. Por tanto, tenemos dos líneas en Infantil 3 años, dos en
Infantil 4 años y una en 5 años y dos líneas en Primaria. Un total de 358 alumnos conforman nuestro centro. A ellos hemos de sumar la
plantilla docente, treinta compañer@s en total.

No hemos de olvidar a nuestro Equipo de Orientación formado por Orientadora y PTSC, personal de cocina y comedor, limpieza y
conserjes.

La Asociación de Familias completa esta comunidad educativa que trabaja día a día para que este, nuestro colegio, funcione de la forma
más adecuada y cercana a las distintas familias que lo componen.

El objetivo que seguimos construyendo como en cursos anteriores es el de “Generar interacción entre todo el alumnado, el profesorado
y el resto de personas que forman parte del día a día del colegio, buscando una actividad y un dinamismo constante, creando un entorno
que potencie que los alumnos vivan experiencia de aprendizaje en las que se potencie la comunicación y el trabajo en grupo, dándole
mucha relevancia a la creatividad. Aspiramos a guiar al alumno a través de su propio proceso de aprendizaje, personalizar el currículo a la
medida de las necesidades y fortalezas de cada alumno y valorar sus habilidades personales y prácticas”. Las emociones juegan un papel
fundamental en todo este proceso, por lo que las primaremos y las utilizaremos como elemento vehicular para la adquisición de todos los
objetivos pretendidos, sin dejar de lado la inclusión y la diversidad.

Esta Programación General Anual recoge la ilusión de un proyecto que comenzó ya hace varios años, las intenciones y las líneas de
actuación a seguir para la consecución de los objetivos propuestos como Equipo Directivo.



2. PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y APROBACIÓN

La siguiente programación está realizada de acuerdo a la normativa vigente, a partir de las decisiones tomadas por el claustro, teniendo
en cuenta las conclusiones del análisis de los resultados académicos y las propuestas de mejora expresadas en la memoria del pasado curso
2022-2023, derivadas de las necesidades detectadas y analizadas en las reuniones del Equipo Directivo, del Claustro de Profesores, del Consejo
escolar, de la CCP y de los diferentes Equipos Docentes, desarrolladas durante el pasado curso, el mes de septiembre del actual, de las
orientaciones del Servicio de Inspección Educativa y de las Instrucciones de comienzo del curso escolar de las Viceconsejerías de Política
Educativa y de Organización Educativa.

Esta PGA, aprobada por el claustro de profesores en la sesión celebrada el 18 de octubre de 2023 e informada en consejo escolar en la
sesión del día 20 de octubre de 2023, será el documento asumido por la comunidad escolar como garantía de la coordinación de los
profesionales, equipos y órganos de decisión del centro para el logro de sus finalidades y objetivos.

3. OBJETIVOS PRIORITARIOS Y SU JUSTIFICACIÓN

Este curso nos proponemos cinco objetivos generales de los que partirán todos los ejes metodológicos y programas del Centro. Dichos
objetivos son:

- Revisar el PEC
- Diseñar e implementar planes de acogida adecuados al nuevo alumnado que se incorpora al centro a lo largo del curso escolar.
- Aumentar la involucración de las familias en la vida del centro.
- Implementar sesiones de aprendizaje manipulativo en todos los cursos de primaria.
- Fomentar el intercambio de experiencias entre docentes del centro.

4. ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO

4.1. Horario del Centro



Nuestro centro siempre ha contado con Jornada de mañana y tarde. Tras dos cursos con Jornada continuada debido a la pandemia, los
padres solicitaban un procedimiento para el cambio de la misma (de partida a continua). El pasado curso 2022-2023 llevamos a cabo el
Procedimiento para tramitar el cambio de Jornada Escolar con sus respectivas votaciones saliendo la Jornada Continua para el presente curso
2023-2024.
De este modo, el horario queda de la siguiente manera:

SESIÓN HORA

1ª 09:00 a 09:45
2ª 09:45 a 10:30
3ª 10:30 a 11:15

RECREO 11:15 a 11:45

4ª 11:45 a 12:30
5ª 12.30 a 13.15
6ª 13.15 a 14.00

EXCLUSIVA 14.00 a 15.00

4.2. Criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del curso 2023-2024

Teniendo en cuenta que el presente curso contábamos con una nueva figura docente en nuestro centro (Profesor/a de Religión Islámica)
y que seguimos contando con dos figuras de Religión Católica (un tercio cada una de ellas) compartidas con dos centros diferentes con dos
jornadas distintas a la nuestra, nuestro horario ha tenido que girar en torno a esta situación. La profesora de islámica comparte con otros 3
centros, por lo que solo viene a nuestro centro los lunes tres horas. Esto ha supuesto organizar sus sesiones agrupando alumnado de distintos
cursos, teniendo que hacer en consecuencia lo mismo en religión católica y atención educativa. Esta situación ha supuesto que los lunes
prácticamente todo el centro, a excepción de 5º y 6º, ocupe sus sesiones en la religión y su alternativa, lo que ha dificultado muchísimo la
elaboración de los horarios y ha supuesto renunciar a otros criterios pedagógicos más necesarios.

Además de estos criterios, hemos tenido en cuenta los siguientes:



EDUCACIÓN INFANTIL

A la hora de elaborar los horarios de esta Etapa hemos teniendo en cuenta los criterios de obligado cumplimiento de acuerdo con la
normativa vigente, además de otros factores que se consideran importantes como son la flexibilidad tanto en tareas como tiempos, la variedad
de las actividades, el desarrollo psicomotor y la importancia del desarrollo del lenguaje.
Las áreas impartidas por los maestros especialistas presentan las siguientes características:

Inglés (ateniéndonos a nuestro Proyecto Propio de Innovación Lingüística):

Se imparten tres sesiones de 45 minutos en Ed. Infantil 3 años, y 4 sesiones en las clases de 4 y 5 años.
Las tutoras de los grupos de alumnos de Educación Infantil realizan apoyos en las aulas de Ed. Infantil durante el tiempo que se está
impartiendo esta área en su tutoría.

Religión/Atención Educativa:

Las aulas de 3, 4 y 5 años fusionan en Religión a los alumnos que reciben esta materia debido al número de los mismos que están
matriculados (se unen a 1ºA y 1ºB). De esta forma se hace también con los de islámica. Se imparten dos sesiones de 45 minutos. En Atención
Educativa los tutores se quedan con sus respectivos grupos.

Lenguajes: Música:

Al igual que en Ed. Primaria el profesor especialista imparte una sesión en cada grupo de Ed. Infantil.

EDUCACIÓN PRIMARIA

A la hora de elaborar los horarios de esta Etapa se han tenido en cuenta, además de la normativa vigente, una serie de factores que se
consideran importantes para tal fin y que se han intentado mantener en cada uno de los niveles siempre que las circunstancias así lo han
permitido ya que en ocasiones es complicado compaginar los horarios de los tutores y especialistas, máxime cuando varios de ellos también
tienen tutorías.



Los factores a los que nos referimos son los siguientes:

El primero de todos, la religión islámica. Como la profesora de Islámica solo viene un día al centro durante 3 horas lectivas todo debía
girar en torno a ella. Teníamos alumnos matriculados en religión en 4 años, 5 años, 1º, 2º, 3º y 4º. Al ser dos sesiones de Religión tenían que
salir todos a la vez en dos turnos (Infantil y 1º, y en el otro 2º, 3º y 4º). Y, por lo tanto, hacerlo coincidir con religión católica. Esto ha
condicionado todo.

- Distribución equilibrada y adecuada de las diferentes áreas durante la jornada escolar teniendo en cuenta el esfuerzo intelectual y/o
físico que comporta cada una de ellas.
- Priorización de la tutoría. Los profesores tutores imparten la casi totalidad de las áreas (Lenguaje, Matemáticas, Ciencias Sociales y de la
Naturaleza, Plástica y Atención Educativa) en su grupo, posibilitando de este modo un mayor contacto con los alumnos y mayor flexibilidad a la
hora de organizar las actividades lectivas.
- En nuestro Centro tenemos cinco profesores especialistas que ocupan tutorías a la vez que imparten sus especialidades tanto en su
tutoría como en otros grupos de Ed. Primaria. Otros profesores tutores y especialistas, cubren parte de su horario.
- Coordinación de los diferentes horarios en Ed. Primaria para intentar cubrir al máximo las necesidades de refuerzo y apoyo educativo de
los alumnos. Durante este curso se han utilizado las sesiones de Educación Física de cada nivel para hacer desdobles en áreas instrumentales
favoreciendo así los refuerzos en pequeños grupos y el trabajo más específico en estas asignaturas.
- Acogiéndonos a nuestro Proyecto de Innovación Lingüística en inglés y que permite ofrecer al alumnado una sesión más de esta
asignatura a la semana, se ha estipulado que cada día tengan una sesión de esta materia (en los cursos de 1º a 3º se suma esta quinta sesión a
través de la Plástica, en inglés denominada: Art&Craft).
- Se han introducido nuevas sesiones de Plástica al aumentar por ley en una sesión más la Educación Artística. Hemos considerado que
sea Plástica y no Música por la imposibilidad de los especialistas en esta materia de impartir más horas de la misma.
- Se incluye en 5º de Educación Primaria (LOMLOE) la asignatura de Educación en valores cívicos y éticos.
- La Coordinación TIC la asume el tutor de 5º, que lleva a cabo un proyecto de gamificación y videojuegos, para impulsar la inclusión de las
nuevas tecnologías en el currículo, así como el mantenimiento y actualización de nuestras Nuevas Tecnologías. Asimismo, este curso se va a
actualizar la página web del centro entre el coordinador TIC y la coordinadora Compig Edu.

Las circunstancias que llevamos viviendo desde cursos pasados ha promovido el uso de las nuevas tecnologías en el centro por lo que,
aparte de incluir en las programaciones el uso y trabajo en las diferentes plataformas digitales de aula, hemos seguido actualizando las tablets



existentes para continuar con la digitalización de aulas y acercamiento al alumnado al trabajo con nuevas tecnologías. Contamos con 50 tablets
que los docentes reservan y utilizan en distintas materias.

En presente curso contamos con la figura de Coordinador de Bienestar y Protección Infantil que será desempeñada por la Jefa de
Estudios. Dado que muchas de las funciones recogidas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio ya venían siendo
desempeñadas por otros cargos y personal de los centros, el coordinador de bienestar y protección contará con su apoyo y colaboración del
modo en que se determine en las normas de organización, funcionamiento y convivencia de los centros.

- En el horario del especialista de Educación Física, Jesús Rabanal Polo, (y tutor de 6ºA) figuran las sesiones asignadas de dedicación a la
Biblioteca del Centro como así aparece recogido en el horario.
- Los profesores que son coordinadores de Equipos Docentes disponen de una sesión en su horario que les permite organizar la
información y gestionar la misma para presentarla en las respectivas reuniones a los restantes miembros del Equipo.
- Agrupamientos de varios niveles a la vez en el área de Religión. En todos los grupos de Educación Primaria (a excepción de 5º y 6º, que
no tienen islámica y no había que coordinarse con la profesora de esta) se ha seguido este criterio debido al menor número de alumnos que
escogen esta opción. De nuevo, el presente curso desde la Dirección de Área Territorial o desde el organismo que distribuye a estos
compañeros, nos han vuelto a adjudicar a dos personas con un tercio de horario cada una (distribuido en tres días).
- Alternativa a Religión Católica/Islámica. Aquellos alumn@s que elijan esta otra opción trabajarán desde el aula la resolución de
conflictos y gestión de emociones a través del teatro.
- Organización y distribución por cursos del área de inglés. Se ha procurado que cada uno de los profesores especialistas en esta área
estén distribuidos de forma equitativa y cubriendo las clases de un mismo nivel y/o ciclo.
- Organización de las áreas de Ciencias Naturales y Ciencias Sociales. El profesorado alterna los temas de Ciencias Naturales con los de
Ciencias Sociales por semanas independientemente de que aparezcan por separado en el horario para no mezclar temas con el alumnado y que
puedan generar confusión en el mismo.
- La vigilancia de recreos se realiza respetando la ratio profesor/alumnos que marca la normativa. Todo el profesorado hace guardia de
patio todos los días haciendo respetar las medidas de seguridad.

La organización escolar queda resumida de la siguiente manera:



HORARIO GENERAL

Horario de octubre a mayo: De 9:00 a 14:00 horas

Horario de junio y septiembre: De 9:00 a 13:00 horas

Horario de comedor de octubre a mayo: de 14:30 a 16:00 (junio y septiembre: de 13:00 a 15:00) Horario

ampliado: 7:30 a 9:00 horas

Horario ampliado comedor junio y septiembre: de 14:00 a 15:00 horas

Horario actividades extraescolares de octubre a mayo: de 16:00 a 17:00 horas

TUTORÍAS/FECHAS
REUNIONES FAMILIAS

Tutorías durante todo el curso: jueves de 14:00 a 15:00 (en junio y septiembre, de 13:00 a 14:00 horas)

Las reuniones generales de padres se llevan a cabo al principio de cada curso escolar y en los sucesivos
trimestres al menos una vez por trimestre.

COORDINACIÓN Y

REUNIONES

- Reuniones de Nivel cada semana de 14:00 a 15:00 de octubre a mayo y de 13:00 a 14:00 horas en septiembre

y junio.

- Reuniones de Equipos Docentes cada semana de 14:00 a 15:00 de octubre a mayo y de 13:00 a 14:00 horas

en septiembre y junio.

- Comisión de Coordinación Pedagógica, dos reuniones al mes. Los coordinadores que componen esta

Comisión son: Isabel Melero por el Equipo de Infantil; Ana Bravo por el Equipo Docente 1; Beatriz Gómez por

el Equipo Docente 2; Saúl Fernández como coordinador del Equipo Docente 3, Sara Martín como coordinadora

del Equipo de Apoyo y Ana Moya como representante del Departamento de Inglés.

- Comisiones del Centro (Huerto, Laboratorio, Festejos, Comisión de Redes e Innovación y Biblioteca):

dependiendo de las fechas destinadas para cada Comisión, se hacen de una a dos reuniones al mes.

- Claustro: uno al mes aproximadamente

- Reuniones de Juntas de Evaluación: una al trimestre.

- Reunión de especialistas + apoyos + tutores: una al mes y en algunos casos, quincenal. En estas reuniones se



llevan a cabo los seguimientos de aquellos alumnos que pertenecen al programa de integración.

SESIONES DE EVALUACIÓN

1º trimestre: 11 al 15 de diciembre Entrega de boletines: 22 de diciembre

2º trimestre: aprox. Del 11 al 15 de marzo Entrega de boletines: 21 de marzo

3º trimestre y final: 10 al 14 de Junio Entrega de boletines: 21 de Junio

REPARTO DE
CURSOS

- Siguiendo los criterios de elección de cursos e intentando mantener la permanencia de la mayoría de
los diferentes profesores que componen cada Equipo Docente en el mismo nivel que estaban el curso
pasado, el reparto de cursos ha quedado como se refleja en el siguiente punto de esta Programación.
El resto de profesionales que componen la plantilla se ha detallado del mismo modo en el siguiente punto

anteriormente mencionado.

OTROS ASPECTOS A
DESTACAR EN LOS

HORARIOS

En Infantil 5 años se siguen desarrollando en el horario facilitado las sesiones relativas a Representación
Numérica e Iniciación al aprendizaje del Cálculo, el Aprendizaje de la lectura y la escritura, Música y Lengua
Extranjera.

REVISIÓN DE
EXÁMENES DEL
ALUMNADO

El protocolo para la revisión de calificaciones del alumnado consiste en solicitar a través de la Secretaría del
Centro la revisión de las mismas por escrito hasta los siete días posteriores a la entrega de la evaluación final
pudiendo consultar, previa solicitud por el mismo medio, las pruebas escritas realizadas por el alumnado.

4.3. Tutorías y Equipo Docente

En cuanto al profesorado, este curso contamos con los siguientes profesionales:
- Inés María Casares, Directora, imparte Lengua Castellana y Literatura y Ciencias Sociales en 6ºA.
- Alfonso Berrocal Molina, Secretario y especialista en Educación Musical en Infantil, 1º y 2º.
- Gema Sánchez Belmonte, Jefa de Estudios imparte Atención Educativa en 1ºB, 3ºA, 5ºB y 6ºA.
- Fran Garrigos Escobar, tutor de Infantil 3 años A
- María Ricol Gil , tutora de Infantil 3 años B



- Cristina Algora Domínguez, tutora de Educación Infantil 4 años A
- Isabel Melero Sevillano, tutora de Educación Infantil 4 años B
- Mari Carmen Nogales Solís, tutora de Educación Infantil 5 años A
- Gema Hita Barraza, tutora de 1ºA
- Marina Romero de Ávila, tutora de 1ºB y especialista en Lengua Extranjera
- Ana Bravo Vicente, tutora de 2ºA
- Rebeca Delgado Gallardo, tutora de 2ºB y especialista en Lengua Extranjera
- Sonia Díaz González, tutora de 3ºA y especialista en Educación Física
- Araceli Martín García, tutora 3ºB
- Laura Díez Hernández (reducción media jornada) y Raquel Morato, tutor de 4ºA
- Beatriz Gómez Chinchón, tutora de 4ºB
- Saúl Fernández Ramírez, tutor de 5ºA
- Gloria Ramos Suárez tutor de 5ºB y especialista en Educación Musical
- Jesús Rabanal Polo, tutor de 6ºA y especialista en Educación Física
- María Cobos Mateos, especialista en Lengua Extranjera
- Ana Moya Catalán, especialista en Lengua Extranjera.
- Alba Orighi Beneyto, especialista en Educación Física
- Sara Martín Jiménez, especialista en Pedagogía Terapéutica
- Ana Rey Plaza, especialista en Pedagogía Terapéutica
- Lucía Naranjo Ruíz, especialista en Audición y Lenguaje
- Sofía Payo Plano, especialista en Educación Compensatoria compartida media jornada con otro centro
- César Villa Adán, especialista en Religión Católica (asignado a un tercio de la jornada semanal)
- María América Gómez Durán especialista en Religión Católica (asignado a un tercio de la jornada semanal)
- Hafsa Rabii Belkhader especialista en Religión Islámica (3 horas a la semana)
- Esperanza Lozano García (Administrativa compartida con otro centro educativo de la zona)
- EOEP formado por: Paula López Aragón (Orientadora) y Jesús Prieto Revuelta (PTSC)
- Conserjes: Luis Martínez Salas y Antonio Bariego San Segundo



5. PLAN INCLUYO

El programa de integración está dirigido a aquellos alumnos con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (ACNEAE).

El apoyo a estos alumnos se realiza de acuerdo a la normativa vigente. En ella se recoge que la intervención educativa en esta etapa
debe facilitar el aprendizaje de todos los alumnos, adaptándonos a sus necesidades.

El servicio de apoyo lo componen dos especialistas en Pedagogía Terapéutica y una maestra especialista en Audición y Lenguaje.
Asimismo, contamos con la figura de una profesional en Educación Compensatoria compartida a media jornada.
A este programa pertenecen un total de 30 alumnos con previsión de inclusión en el programa de entre 8/10 alumn@s más con las siguientes
necesidades:

- Trastorno de la Discapacidad Intelectual
- Con Retraso Madurativo
- Con Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad
- Con Discapacidad Motora
- Con Trastorno del Espectro Autista
- Con Trastorno del Desarrollo del Lenguaje

Los objetivos generales y específicos aparecen más adelante en el Plan de Actuación llevado a cabo a tal fin y detalla ambos elementos.

COMPETENCIAS

Las competencias son, de acuerdo con el artículo 6 de la LOE, un elemento esencial del currículo. Además, tanto la LOMLOE como el
Real decreto 126/2014, de 28 de febrero, las define en su artículo 21.c como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos.

La actual normativa pone especial énfasis en estos elementos y su relación con los elementos curriculares (objetivos, contenidos y
criterios de evaluación).

Así, tenemos en cuenta la Orden ECD 65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria.



Las competencias clave del currículo oficial son las siguientes:
● Competencia en comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para utilizar la lengua, expresar ideas e interactuar con otras

personas de manera oral o escrita.
● Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. La primera alude a las capacidades para aplicar el

razonamiento matemático para resolver cuestiones de la vida cotidiana; la competencia en ciencia se centra en las habilidades para
utilizar los conocimientos y metodología científicos para explicar la realidad que nos rodea; y la competencia tecnológica, en cómo
aplicar estos conocimientos y métodos para dar respuesta a los deseos y necesidades humanos.

● Competencia digital. Implica el uso seguro y crítico de las TIC para obtener, analizar, producir e intercambiar información.
● Aprender a aprender. Es una de las principales competencias, ya que implica que el alumno desarrolle su capacidad para iniciar el

aprendizaje y persistir en él, organizar sus tareas y tiempo, y trabajar de manera individual o colaborativa para conseguir un objetivo.
● Competencias sociales y cívicas. Hacen referencia a las capacidades para relacionarse con las personas y participar de manera activa,

participativa y democrática en la vida social y cívica.
● Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor. Implica las habilidades necesarias para convertir las ideas en actos, como la creatividad

o las capacidades para asumir riesgos y planificar y gestionar proyectos.
● Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad para apreciar la importancia de la expresión a través de la música,

las artes plásticas y escénicas o la literatura.

CRITERIOS DE SELECCIÓN y AGRUPAMIENTO DE ALUMNOS.

● De selección
Atención a los alumnos valorados por el EOEP, con informe de evaluación psicopedagógica y dictamen de escolarización.

● De agrupamientos de los alumnos
Tal y como se establece en la Circular del 27 de julio de 2012 los agrupamientos se realizarán por ciclos o cursos, en función de su

competencia curricular y del tipo de dificultades de aprendizaje que presentan.
Por tanto, se tendrán en cuenta: Nivel de competencia curricular, tipo de dificultad, edad y curso, características personales.



Criterios para dentro/fuera del aula:

La atención especializada que reciben los alumnos con necesidades educativas especiales pasa necesariamente por el incremento del
horario semanal de apoyo que recibe cada uno de ellos y por la organización de los apoyos específicos que se realizan fuera del aula de
referencia. La organización de dichos apoyos tendrá en cuenta los siguientes criterios:

- Los apoyos específicos fuera del aula de referencia para los alumnos con dictamen de necesidades educativas especiales se organizarán
en pequeños grupos de, al menos tres alumnos, que serán atendidos por el profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica.

- El horario establecido para estos grupos de apoyo no coincidirá con el de aquellas áreas o materias en las que los alumnos se
encuentren más integrados en sus grupos de referencia por ser capaces de realizar las actividades que en ellas se desarrollan. El número
de horas de apoyo y de atención educativa especializada para cada grupo de alumnos será, al menos, de seis horas semanales,
incrementándose hasta llegar a nueve horas semanales siempre que la organización del centro lo permita.

- El agrupamiento de estos alumnos se realizará por ciclos o por cursos, en función de su competencia curricular y del tipo de dificultades
de aprendizaje que presenten. El apoyo específico fuera del aula se realizará en las áreas o materias, según corresponda, de Lengua
castellana y literatura y de Matemáticas.

- Los grupos de alumnos que, en su caso, requieran apoyo en Audición y Lenguaje, se organizarán teniendo en cuenta sus dificultades
concretas, la posibilidad de establecer grupos homogéneos y los recursos disponibles.

- El apoyo específico fuera del aula se realizará en las áreas o materias, según corresponda, de lengua castellana y de matemáticas. Se
realizará dentro del aula cuando la necesidad específica del alumno o grupo de alumnos del nivel así lo requiera y le sea funcional dicho
apoyo para su integración en el grupo/clase o actividad específica.

METODOLOGÍA.

- Los alumnos que presentan dificultades de aprendizaje se regirán por los principios de normalización e inclusión.
- Una metodología basada en la motivación y participación del alumno, fomentando su interés hacia la adquisición de aprendizajes,

procurando que le reporten satisfacción y seguridad, estimulándole en el inicio, desarrollo y final de las tareas.
- Partiremos de los conocimientos previos y ayudaremos a construir aprendizajes significativos.
- En la intervención directa se considerarán las características personales de los alumnos, sus intereses, los refuerzos más motivadores, el

momento y las situaciones más idóneas, su estilo de aprendizaje y los materiales más adecuados.
- Fomentaremos aprendizajes funcionales y útiles para la vida, que le ayuden a desenvolverse mejor en su medio y favorezcan la relación

con los demás.



- Se atenderá a los alumnos de forma individualizada en pequeños grupos, pero sin olvidarnos su pertenencia al grupo de referencia.
- Se buscará la flexibilidad en la realización de agrupamientos, en las actividades y en su temporalización.
- Utilizaremos ayudas y claves visuales.
- Usaremos reforzadores naturales.
- Creación de un ambiente cálido, acogedor y seguro para dotar de confianza y seguridad a los alumnos.
- Enfoque globalizado.

TEMPORALIZACIÓN

Las sesiones de apoyo de PT y AL serán de 45 minutos.

EVALUACIÓN

- La evaluación de los aprendizajes de los alumnos durante la etapa será continua y global.
- Se realizará una evaluación inicial, para conocer mejor su situación actual, organizar los grupos y adecuar nuestro programa de trabajo a

sus necesidades.
- Llevaremos a cabo un seguimiento del alumno a través de la observación sistemática y de su trabajo personal.
- Colaboraremos con los respectivos tutores en las sesiones de evaluación trimestral.
- Se realizará un informe de evaluación a final de curso, que sirva de guía para el trabajo posterior con el alumno.

AMBITOS DE COORDINACIÓN

- Se llevarán a cabo reuniones con la orientadora del EOEP y con la PTSC.
- Con todos los profesionales del Plan Incluyo
- Se mantendrán reuniones periódicas con los tutores para elaborar, seguimiento y evaluación de las ACI.
- Igualmente se mantendrá una coordinación estrecha con los servicios de apoyo externo a los que asistan nuestros alumnos

(asociaciones, gabinetes, academias…)



6. PLANES DE ACTUACIÓN DEL CENTRO

PLAN DE ACTUACIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO

PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA





PLAN DE ACTUACIÓN DE INFANTIL

PLAN DE ACTUACIÓN DE INFANTIL

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN.

1
.
O
B
J
E
T
I
V
O
S
G
E
N
E
R
A
L
E
S
D
E
L
C
E
N
T
R
O

1.1 Revisar el PEC
Organizar reuniones específicas
para la revisión de este

Reuniones de ciclo. Todo el curso. Claustro y documento antig Equipo directivo. Seguimiento de las reuniones y revisión del documento a
final de curso.

1.2 Diseñar e implementar planes
de acogida adecuados al nuevo
alumnado que se incorpora al
centro a lo largo del curso escolar.

Diseñar un plan de acogida para
infantil, de forma que la
incorporación sea paulatina.

Primer mes del curso. Claustro. Coordinadora de ciclo.
Seguimiento con la familia para saber cómo se ha
sentido el niño o niña y observación de su
comportamiento y actitud.

1.3 Aumentar la involucración de
las familias en la vida del centro.

Organizar talleres relacionados con el
proyecto en los que participen las
familias. Tenerlas en cuenta para la
preparación de material.

Incluir los talleres en las
programaciones. Clase invertida.

Todo el curso. Familias. Tutores. Se lleva a cabo, al menos, un taller por trimestre. Rúbrica
para valorarlos.

1.4 Implementar sesiones de
aprendizaje manipulativo en
todos los cursos de primaria.

1.5 Fomentar el intercambio de
experiencias entre docentes del
centro.

Organizar reuniones entre el final de
cada ciclo y el siguiente. Utilizar
alguna sesión de guardia para ir a
ver a otro compañero.

Reuniones interciclo y visitas a otras cl Todo el curso. Claustro. Claustro. Reflexión al final de curso sobre los cambios producidos
gracias al intercambio.

2.1. Incidir en el desarrollo del
lenguaje oral.

Sesiones de estimulación del
lenguaje a cargo de la AL. Cumplir
con las sesiones de biblioteca.
Juegos en gran grupo para el
desarrollo del lenguaje oral.

Priorizar el desarrollo del lenguaje
oral a través de juegos y rutinas.

Todo el curso Docentes de Infantil y
equipo de orientación.

Equipo de Infantil
Preguntas al final de la sesión sobre comprensión oral.
Rúbrica que evalúe el progreso del alumnado a nivel de
expresión, comprensión oral…



2.2. Mejorar la autonomía del
alumnado.

Incidir en las reuniones generales con
las familias en la importancia del
desarrollo de la autonomía. Emplear
el tiempo necesario en rutinas de
aseo, alimentación, entrada y
salida…

Reuniones con las familias.
Utilización de pictogramas,
calendarios, horarios…

Todo el curso. Equipo de infantil. Equipo de Infantil Observación y registro de conductas relacionadas con la
autonomía.

2.3. Ayudar a la adquisición del
lenguaje a aquel alumnado con
desconocimiento del idioma.

Priorizar las horas de guardia y
apoyo para sesiones específicas de
adquisición del idioma. Informar a
las familias sobre recursos externos.

Sesiones de español para extranjeros
adaptadas a infantil.

Todo el curso. Claustro. Equipo directivo. Rúbrica de evaluación sobre la mejora en el lenguaje y
las habilidades sociales.

OBSERVACIONES Falta de recursos humanos. No se puede dar la sesión de estimulación del lenguaje a todos los cursos de infantil porque la maestra de AL no tiene disponibilidad horaria.

PLAN DE ACTUACIÓN PRIMER CICLO

PLAN DE ACTUACIÓN DE 1º y 2º

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN.

1.
OBJE
TIVO
S
GENE
RALE
S
DEL
CENT
RO

1.1 Revisar el PEC
Organizar reuniones específicas para
la revisión de este Reuniones de ciclo. Todo el curso. Claustro y documento

antiguo.
Equipo directivo. Seguimiento de las reuniones y revisión del documento a

final de curso.

1.2 Diseñar e implementar planes
de acogida adecuados al nuevo
alumnado que se incorpora al
centro a lo largo del curso escolar.

Nombrar alumnos y
alumnas"embajadores" del
alumnado nuevo.

Todo el curso Fungibles y no fungibles. Tutoras. Actas de ciclo.

1.3 Aumentar la involucración de
las familias en la vida del centro.

Talleres con partifipación de las
familias. Participativa y cooperativa. Todo el curso Espacios como el huerto, el

laboratorio y cerámica.
Tutoras, especialistas y
equipo de apoyo

Actas de las reuniones de ciclo que recogen la
participación.

1.4 Implementar sesiones de
aprendizaje manipulativo en todos
los cursos de primaria.

Creación de materiales y actividades
manipulativas.

Metodologías activas: proyectos,
juegos, materiales manipulativos,
aplicciones y recursos digitales.

Todo el curso Fungibles y no fungibles.
Tutoras, especialistas y
equipo de apoyo Rúbricas de evaluación.

1.5 Fomentar el intercambio de
experiencias entre docentes del
centro.



2.
OBJE
TIVO
S
EESP
ECÍFI
COS

2.1 Aumentar las habilidades
lingüísticas del alumnado: hablar,
escuchar, leer y escribir.

Creación de actividades y materiales
que favorezcan el desarrollo de las
habilidades lingüísticas.

Metodologías activas: proyectos,
juegos, materiales manipulativos,
aplicciones y recursos digitales.

Todo el curso.

Creación de materiales
manipulativos, juegos de
tradición oral y escrita,
libros ilustrados físicos,
recursos de internet,
biblioteca de aula y centro.

Tutorías de 1º y 2º,
especialistas y equipo de
apoyo.

Rúbricas de evaluación, uso de porfolio y observación
directa.

OBSERVACIONES



PLAN DE ACTUACIÓN SEGUNDO CICLO

PLAN DE ACTUACIÓN DE SEGUNDO CICLO

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN.

1.
OBJ
ETIV
OS
GEN
ERA
LES
DEL
CEN
TRO

1.1 Revisar el PEC
Establecer reuniones para revisar
las actualizaciones dentro del ciclo. Activa y participativa. Todo el curso Digitales Equipo directivo Revisión del documento al final de curso.

1.2 Diseñar e implementar planes
de acogida adecuados al nuevo
alumnado que se incorpora al
centro a lo largo del curso escolar.

Apadrinar: un alumno antiguo
acompaña al alumno nuevo durante
los primeros días.

Activa, cooperativa y participativa. Todo el curso Personales Tutor Puestas en común en la sesión de tutoría

1.3 Aumentar la involucración de
las familias en la vida del centro.

Recoger propuestas de las familias.
Hacerles partícipes en algunas
actividades (laboratorio,
cuentacuentos…)

Activa y participativa. Todo el curso Personales, digitales,
materiales…

Claustro de profesores y
AFA Cuestionario a las familias

1.4 Implementar sesiones de
aprendizaje manipulativo en
todos los cursos de primaria.

Talleres, laboratorio… Activa, lúdica, cooperativa y
participativa. Todo el curso Personales, digitales,

materiales...
Ciclo Observación, puestas en común en la sesión de ciclo

1.5 Fomentar el intercambio de
experiencias entre docentes del
centro.

Puesta en común de experiencias
didácticas a nivel de claustro Activa y participativa. Todo el curso Personales, digitales,

materiales…
Claustro de profesores Opinión personal y puesta en común

2.
OBJ
ETIV
OS
ESP
ECÍFI
COS

2.1 Mejorar la resolución de
conflictos

En tutorías semanales, en asamblea
diaria y resolución de conflictos en
grupo.

Cooperativa Todo el curso Personales Todos los docentes Observación y comunicación con el alumnado

2.2 Favorecer la autonomía del
alumnado

Dar cargos de responsabilidad Activa y participativa. Todo el curso Personales Todos los docentes Observación directa.

2.3 Despertar el gusto por la
lectura

Lectura individual, por parejas y en
grupo. En casa y en clase. Visita a
la biblioteca.

Activa, lúdica y participativa. Todo el curso Libros, revistas, cuentos,
plataformas digitales…

Tutor Cuestionarios y preguntas orales.

2.4 Mejorar la resolución de
problemas

Problemas cooperativos, individual
o por parejas. Activa, cooperativa y participativa. Todo el curso Batería de problemas,

soporte digital…
Tutor Observación directa, cuadernos, pruebas escritas.

OBSERVACIONES



PLAN DE ACTUACIÓN TERCER CICLO

PLAN DE ACTUACIÓN DE 3º CICLO 2023/2024

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

1.1 Revisar el PEC
Establecer reuniones periódicas para
reflexionar sobre el cumplimiento del mismo y sobre
las nuevas actualizaciones en este documento

Activa y participativa Todo el curso
Materiales, digitales,
humanos y ambientales

Claustro de profesores
Revisión del documento al finalizar el curso valorando las propuestas
de mejora

1.2 Diseñar e implementar planes de
acogida adecuados al nuevo alumnado
que se incorpora al centro a lo largo del
curso
escolar.

Desarrollar dinámicas de adaptación (previamente
descritas en un documento) del alumnado, teniendo
que incluir unos "alumn@s acogedores" que
compartan el
tiempo de Recreo y/o Comedor.

Activa y participativa
En cada incorporación de
nuevo alumnado.

Documento escrito que
desarrolle el tipo de acogida.

Claustro de profesores
Revisión del documento de acogida al finalizar el curso, incorporando
o eliminando las partes que han sido más o menos productivas.

1.3 Aumentar la involucración de las
familias en la vida del centro.

Con las familias de las tutorías para recoger
información sobre las necesidades o inquietudes
que puedan existir. Proponer y recoger propuestas
para la transmisión de información.

Activa y participativa Todo el curso.
Reuniones presenciales o
vía digital

Equipo directivo, AFA y
tutores

Evaluación final a través de cuestionarios a las familias para conocer
el grado de satisfacción y comunicación con el Equipo Directivo

1.4 Implementar sesiones de aprendizaje
manipulativo en todos los cursos de
primaria.

Secuenciar número de sesiones mensuales en las
que se trabajará con materiales manipulativos.

Activa y participativa. Todo el curso.
De elaboración propia,
digitales, de la editorial.

Tutores y especialistas.
Al finalizar cada trimestre, recopilar el número de sesiones dedicadas
al aprendizaje manipulativo. Valorar
los resultados obtenidos durante ese periodo.

1.5 Fomentar el intercambio de
experiencias entre docentes del centro.

Establecer sesiones al inicio y final de curso para
que aquellos docentes que quieran exponer sus
experiencias o
maneras de trabajar puedan hacerlo.

Cooperativa. Inicio y final de curso. Profesorado del centro. Profesorado del centro. Registrar el número de docentes que participan en el intercambio.

2.1. Mejorar el rendimiento del alumnado
en lengua y matemáticas.

Desarrollar la gamificación en el aula, trabajar de
forma lúdica el cálculo mental y la habilidad
matemática. Utilizar el libro como apoyo o consulta.
Incrementar los tiempos de lectura mediante el
Rincón Lector, incluyendo nuevas lecturas en
nuestros proyectos.

Activa, participativa y
cooperativa

Todo el curso.

Juegos de mesa, libros de
texto, lecturas varias y
documentos de elaboración
propia.

Profesorado del centro.

2.2. Elaborar/recopilar materiales propios
para crear un banco de recursos en las
áreas de lengua y
matemáticas.

Elaborar/recopilar materiales de las áreas de lengua
y matemáticas.

Activa y cooperativa. Todo el curso.
Fotocopias, juegos
impresos, recursos digitales.

Todo el profesorado
adscrito al ciclo.

Revisión trimestral de la carpeta para valorar el trabajo realizado.



2.3. Fomentar las reuniones internivel
Establecer reuniones semanales para mejorar la
coordinación entre niveles.

Activa y cooperativa. Todo el curso
Reuniones presenciales o
vía digital

Profesorado de los
distintos niveles.

2.4. Mejorar la coordinación con el
segundo ciclo

Reuniones trimestrales para poner en común
aspectos que afectan a ambos ciclos

Activa, participativa y
cooperativa

Todo el curso
Materiales, digitales,
humanos y ambientales

Profesorado del
segundo y tercer ciclo

Valoración final del trabajo mediante reuniones y recogida de actas

OBSERVACIONES

PLAN DE ACTUACIÓN EQUIPO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

PLAN DE ACTUACIÓN DE EQUIPO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES
INDICADORES E INSTRUMENTOS DE

EVALUACIÓN.

1.1 Revisar el PEC

Establecer reuniones periódicas para
reflexionar sobre el cumplimiento del
mismo y sobre las nuevas
actualizaciones en este documento

Activa y participativa Todo el curso Materiales,
digitales, humanos
y ambientales

Claustro de profesores Revisión del documento al finalizar el curso
valorando
las propuestas de mejora

1.2 Diseñar e implementar planes
de acogida adecuados al nuevo
alumnado que se incorpora al
centro a lo largo del curso escolar.

Desarrollar dinámicas de adaptación del
alumnado, teniendo que incluir alumnos
que ayuden en su acogida.

Activa y participativa En cada incorporación de
nuevo alumnado.

Documento escrito
que desarrolle el
tipo de acogida.

Claustro de profesores
Revisión del documento de acogida al finalizar el
curso, incorporando o eliminando las partes que
han sido más o menos productivas.

1.3 Aumentar la involucración de
las familias en la vida del centro.

Buscar momentos de encuentro y
canales de comunicación que nos
permitan una relación más fluida.

Reuniones Todo el curso Materiales fungibles e
informáticos

PT/AL/TUTOR/
compensación educativa

Asistencia de los padres a las reuniones

1.4 Implementar sesiones de
aprendizaje manipulativo en
todos los cursos de primaria.

Elaborar materiales manipulativos y
significativos para el alumnado con
necesidades.

Partir del nivel curricular del alumnado. Todo el curso Materiales fungibles
Maestros PT, AL y
compensación educativa.

Comprobar si los materiales elaborados son
adecuados para lograr un aprendizaje
significativo

1.5 Fomentar el intercambio de
experiencias entre docentes del
centro.

Buscar momentos de encuentro y
canales de comunicación que nos
permitan una relación más fluido.

Manteniendo una linea de
comunicación continua entre las familias, el eq.
de apoyo y tutores desde la cual se
promoverán actividades que fomenten sus
capacidades

Todo el curso Correo electrónico
Maestros PT, AL y
compensación educativa.

Asistencia de los padres a las reuniones



2.1 Mantener reuniones de
seguimiento con los tutores, PT,
AL y compensatoria.

Planificar con antelación las reuniones de
coordinación con el fin de llegar a
acuerdos entre todas las personas que
intervienen directamente con el alumnado

Usaremos el calendar y el e-mail comunicaremos
al resto de participantes la programación de las
reuniones con la suficiente antelación para que
pueda ser preparada de forma individual por cada
uno.

Todo el curso PT/AL/TUTOR/
compensación educativa

Reuniones trimestrales que se reflexionará
sobre la fluidez de la relación con los tutores y
los profesionales de PT, AL y compensatoria

2.2 Hacer accesibles las
dinámicas y actividades del
centro para que nuestro
alumnado participe de forma
significativa en ellas.

Proporcionar orientaciones al claustro
para adecuar las actividades a las
necesidades de nuestros alumnos para
que se garantice el disfrute de todos
los participantes.

Reuniones Todo el curso Materiales adaptados a
las d

PT/AL/TUTOR/
compensación educativa

Reuniones trimestrales que se reflexionará sobre
la
accesibilidad de las actividades

2.3. Implantar una metodología
en las sesiones de PT, AL y
compensatoria acorde a la
llevada a cabo en sus aulas de
referencia

Mantener una relación fluida con los
tutores.

Reuniones Todo el curso Uso de las TICS PT/AL/TUTOR/

compensación educativa

Reuniones trimestrales que se reflexionará
sobre la metodología aplicada.

2.4. Dar visibilidad a las aulas de
PT, AL y compensatoria para el
resto del alumnado

Realizar actividades dentro de las aulas
de PT, AL y compensatoria, en las que
se involucre a todo el alumnado del
centro.

Participativa, basada en la
colaboración entre iguales. Todo el curso Materiales fungibles e

informáticos
PT/AL/TUTOR/
compensación educativa Realizar una pequeña asamblea en la que les ha

aportado

OBSERVACIONES

PLAN DE ACTUACIÓN LENGUA EXTRANJERA

PLAN DE ACTUACIÓN DE EQUIPO DE INGLÉS

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE
EVALUACIÓN.

1.1 Revisar el PEC Añadir en el calendario sesiones para
llevar a cabo la revisión.

Hacer grupos de trabajo para revisar
todos los puntos. A lo largo del curso.

El documento a modificar y
los nuevos proyectos
elaborados, como el
Proyecto Digital de Centro.

Todo el claustro. Se cumple el calendario de sesiones para la revisión. A
final de curso tenemos el nuevo documento.

1.2 Diseñar e implementar planes
de acogida adecuados al nuevo
alumnado que se incorpora al
centro a lo largo del curso escolar.

Nombrar algún alumno acompañante
en cada aula para que ayuden en la
acogida al grupo.

Utilizar la sesión de tutoría para elegir
el alumnado acompañante. En Infantil,
sería conveniente hacer un pequeño
periodo de adaptación.

Primer trimestre.  Tutores.

Observación del proceso de acogida por parte del nuevo
alumnno y del alumno acompañante. Pequeña entrevista
con el alumno nuevo pasadas unas semanas. Seguimiento
con ambos.

1.3 Aumentar la involucración de
las familias en la vida del centro.

Organizar por ciclo una vez por
trimestre talleres relacionados con el
proyecto en los que las familias
puedan colaborar.

Preparación en reunión con las familias
para preparar materiales, organizar
taller, etc.

Una vez por trimestre.
Material y espacio
necesarios y las propias
familias.

Tutores y familiares. Registro de talleres en los que colaboraron las familias.



1.4 Implementar sesiones de
aprendizaje manipulativo en
todos los cursos de primaria.

Planificar actividades en el área de
inglés con material real y
manipulativo, e intentar incluir algún
experimento relacionado con los
contenidos.

Sesiones de aprendizaje vivencial. Todo el curso.
Material real como ropa,
juguetes, objetos de la vida
cotidiana, etc.

Departamento de inglés. Rúbrica que evalúe el número de actividades usando esta
metodología.

1.5 Fomentar el intercambio de
experiencias entre docentes del
centro.

Organizar sesiones en las que los
docentes puedan ir a ver cómo
trabajan otros compañeros.

Utilizar una sesión de guardia o
proyectos para ir a ver una sesión de
otro compañero.

Todo el curso. Profesorado. Todo el claustro. Registro de las visitas a otras aulas y autoevaluación por
parte de los docentes.

2.1. Mejorar el interés por la lengua
inglesa a partir de 4º de Primaria.

Planificar actividades motivadoras
para el alumnado en forma de rutina.

Sesiones semanales o quincenales
lúdicas y al gusto del alumnado: show
and tell, board games, music in English,
quizzes, tablets etc.

Todo el curso.

Materiales y actividades
elaborados por el
profesorado, REA, nuevas
tecnologías, etc.

Departamento de inglés. Exit tickets o cuestionario en el que el alumnado evalúe las
unidades didácticas.

2.2. Dar a conocer el proyecto de
Innovación en Lengua Extranjera a
toda la comunidad educativa.

Programar al menos una actividad por
trimestre que tenga que ver con
contenidos socioculturales del área.
Incluirlo en el guion de las reuniones
generales de familias. Actualizar con
actividades del área de inglés el
instagram del colegio.

Difusión de experiencias. Todo el curso. Cuenta de instagram y
profesorado. Todo el claustro.

Se han publicado las actividades de inglés de todos los
ciclos en instagram. Registro de visualizaciones.
Cuestionario al AFA en cuento a la difusión del proyecto de
innovación.

OBSERVACIONES



PLAN DE ACTUACIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA

PLAN DE ACTUACIÓN DE EDUCACIÓN MUSICAL

PLAN DE ACTUACIÓN RELIGIÓN CATÓLICA

PLAN DE ACTUACIÓN TIC

PLAN DE ACTUACIÓN TIC

CURSO 2023/2024 TAREAS O ACTIVIDADES METODOLOGÍA TEMPORALIZACIÓN RECURSOS RESPONSABLES INDICADORES E INSTRUMENTOS DE EVALUACI

1.
OBJETI
VOS
GENER
ALES
DEL
CENTR
O

1.1 Revisar el PEC

1.2 Diseñar e implementar
planes de acogida adecuados al
nuevo alumnado que se
incorpora al centro a lo largo del
curso escolar.

1.3 Aumentar la involucración
de las familias en la vida del
centro.

1.4 Implementar sesiones de
aprendizaje manipulativo en
todos los cursos de primaria.

1.5 Fomentar el intercambio
de experiencias entre
docentes del centro.

2.
OBJETI
VOS
ESPECÍ
FICOS

2.1. Facilitar la comunicación
de incidencias en el
centro.

Crear un código QR para facilitar al
profesorado la comunicación de
posibles incidencias relacionadas con
las TIC.

Cooperativa. Todo el curso. Código QR. Coordinador TIC. Encuesta para valorar si al claustro le resulta sencilla
esta forma de comunicar las incidencias.

2.2. Revisar ordenadores
y pizarras digitales.

Comprobar en cada clase que el
funcionamiento de los ordenadores y
pizarras digitales sea correcto.

Activa y cooperativa. Inicio de curso Digitales Coordinador TIC. Registro del número de ordenadores y pantallas que
funcionan incorrectamente.



OBSERVACIONES

7. PLAN DE EMERGENCIA

Se desalojará el edificio por este orden:

EDUCACIÓN INFANTIL efectuará su SALIDA POR LA PUERTA DEL FONDO JUNTO AL PASILLO DEL COMEDOR, por este orden y con sus tutoras: 3
años A,3 años B, alumnado en el aula de inglés, 4 años A y B y 5 años. La maestra de 4 años A (Cristina) será la coordinadora de planta y hará la
última revisión de todas las dependencias de Educación Infantil, incluidos la tutoría y los baños.
Todos los alumnos de EI con sus maestr@s se quedarán en el patio de perales.

EDUCACIÓN PRIMARIA efectuará su SALIDA POR LA PUERTA PRINCIPAL DEL PABELLÓN CENTRAL, por este orden y con sus tutores:

PRIMERA PLANTA: saldrán en dos filas, por un lado, 2ºB, 2º A, 1º A y 1º B. Por otro lado 4º A, 4º B, AL, biblioteca, psicomotricidad, plástica,
religión, informática, 3º A y 3º B.
El maestr@ que esté dando clase en 1ºB será el coordinador de su parte de planta y hará la última revisión de todas las dependencias de la
misma, incluyendo las dos tutorías.
El maestr@ que esté dando clase en 3ºB será el coordinador de su parte de planta y hará la última revisión de la misma, incluyendo tutoría y
baños.
Los alumnos que se encuentren en informática, plástica fuera de su aula o educación física saldrán con el maestr@ responsable en eso
momento.
Los maestr@s que estén impartiendo apoyos saldrán con sus alumnos junto a la clase más próxima.
Todos los alumnos de la primera planta acompañados por sus maestr@s se dirigirán al patio de entrada el centro (Filas de infantil)

SEGUNDA PLANTA: Se situarán en dos filas al final de la escalera y empezarán a bajar cuando hayan terminado los de la primera planta y lo
indique el maestro que esté en 6º A. El orden de bajada será el siguiente: PT (Sara),6ºA, 6ºB,Música, Compensatoria, Laboratorio, PT (Ana), 5º
B, 5º A.
El maestr@ que esté dando clase en 5º A será el coordinador de planta y hará una última revisión de todas las dependencias de la misma
incluyendo los servicios.



Si alguna clase estuviera en informática, plástica fuera de su aula, educación física, biblioteca, etc., será el maestr@ que les esté dando clase el
que acompañará al punto de reunión a los alumnos.
El maestr@ que esté impartiendo apoyo saldrá con la clase más próxima.
Todos los alumnos de la segunda planta con sus maestr@s se dirigirán al patio de entrada al centro (filas de infantil) Cualquier maestr@ que se
encuentre libre en ese momento ayudará a los profesores más próximos en el control de la salida de los alumnos, poniéndose el primero de la
fila, o al coordinador en la última revisión de las dependencias.

- Cada maestr@ comprobará la presencia de todos los alumnos de su grupo tras la evacuación y lo comunicará al coordinador.
- Después de sonar la alarma se desconectarán las instalaciones generales en este orden: Gas fuera de la cocina (cocinera 1, Angelines)
- Electricidad (conserje 2, Antonio) Suministro de gasóleo (conserje 1 Luis)
- La cocinera 2 y Ayudante de cocina revisarán almacén, comedor, servicios propios y los cercanos al comedor, cerrando puertas y

ventanas y se situarán fuera del colegio en el punto de encuentro.
- Los maestr@s del PABELLÓN DE DIRECCIÓN Y EOEP, así como el AFA, se situarán a la salida en el punto de encuentro. El secretario será

el coordinador del pabellón y revisará antes de salir todas sus dependencias y se dirigirá al punto de encuentro. Su suplente en caso
necesario será el conserje 2.

- El conserje 1 (Luis) abrirá las puertas de salida del pabellón de las clases, cortará el gasóleo y abrirá las puertas grandes de salida del
colegio indicando a los primeros niños donde deben colocarse.

- El conserje 2(Antonio) tocará la sirena y el timbre, cortará la electricidad, revisará el salón de actos y se colocará en el porche de
entrada.

- La Coordinadora General (directora) con la Jefa de Estudios (suplente) comprobará con cada coordinador la evacuación de cada planta y
dará por terminada la misma si todo el personal se encuentra en el lugar asignado.

- Seguidamente los alumnos con sus maestr@s volverán en el orden inverso al que salieron.

SONIDO DE LA SIRENA: La sirena tocará TRES veces en pulsaciones largas.
COORDINADOR GENERAL Y SUPLENTE: La Directora y la Jefa de Estudios coordinan todas las operaciones. La Jefa de Estudios se situará en la
bajada de las escaleras para el control de las salidas.
COORDINADOR DE CADA PLANTA Y SUPLENTE: Controlan que todos los alumnos y personal de esa planta estén evacuados, revisando los
espacios comunes. El suplente es el profesor más próximo a la clase del coordinador y le sustituye si hace falta, es decir I5A, 1º A, 3º A y 5º B.
MAESTR@ TUTOR/A: Instruirá a los alumnos en lo siguiente:

- Qué tipo de sonido se oirá cuando sea simulacro de evacuación.
- Nombrará a los más responsables para cerrar puertas y ventanas.



- Controlar si hay alguien en el servicio.
- Que no saquen objetos personales.
- Que nadie se quede dentro de las clases.
- Bajar las escaleras según el orden establecido.
- La salida será sin correr, sin atropellar y sin empujar.
- En ningún caso el alumno podrá volver atrás.

RESUMEN DEL PLAN DE EMERGENCIA EXIGIDO POR EL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

8. PLAN DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO DE COMEDOR

Continuamos con la empresa que comenzamos el curso pasado y complementará el mismo con recursos educativos y

emocionales que facilitarán y promoverán el interés lúdico y responsable basado en los valores y la convivencia entre iguales.

Con el fin de facilitar el desarrollo del servicio de comedor escolar en centros educativos públicos no universitarios se

recogen a continuación diversos aspectos a tener en cuenta:

NORMATIVA APLICABLE

• Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición. (BOE de 6 de julio).

•Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero sobre Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos. (BOE

del 8 de marzo). Modifica el Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre.

•Orden 917/2002, de 14 de marzo (BOCM de 2 de abril), de la Consejería de Educación, por la que se regulan los

comedores colectivos escolares en los centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid. Dicha Orden

ha sido modificada posteriormente por las siguientes Órdenes:

♣ Orden 3028/2005, de 3 de junio (BOCM del 16).

♣ Orden 4212/2006, de 26 de julio (BOCM de 17 de agosto).



♣ Orden 9954/2012, 30 de agosto de 2012 (BOCM de 3 de septiembre).

•Orden 2585/2014, de 12de agosto (BOCM del28) de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se

establece el precio del menú escolar a aplicar durante el curso 2014/15en los centros docentes públicos no universitarios de la

Comunidad de Madrid.

•Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Técnicas del “Acuerdo Marco para adopción

de tipo del suministro de menús escolares a los centros educativos públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid y

actuaciones complementarias al mismo”, vigente para los cursos2013/14y 2014/15.

NOTA:

Dicha normativa y documentación, la propia circular y sus anexos, está disponible en la web de Comedores Escolares en

“madrid.org”: Consejería de Educación, Juventud y Deporte>Dirección General de Educación Infantil y Primaria >Planes y

actuaciones>Educación Primaria>05. Comedores escolares.

8.1. Datos generales. Número de comensales

Entre las etapas de Infantil y Primaria tenemos un número aproximado de 180 comensales que con el cambio de horario a

jornada intensiva comen en un único turno, desde las 14:00 horas.

● Adscripción de profesionales/responsables

✔ Equipo Directivo: Director, Jefe de Estudios y Secretario. Sus competencias vienen asignadas en los artículos

12.2, 12.3 y 12.4 de la ORDEN 917/2002 de 14 de marzo.

✔ Personal de atención educativa, apoyo y vigilancia: Es asignado por la empresa, cuyas tareas se citan en el

art. 11 de la Orden.

Instalaciones:



✔ Comedor / Salón de Actos durante este curso para albergar reparto de alumnado considerado GEC.

✔ Hall interior en la planta de Infantil para días de lluvia o mal tiempo.

✔ Patios del Colegio

✔ Gimnasio para días de mal tiempo y para los mayores.

✔ Hall interior de la primera planta para días de lluvia o mal tiempo.

8.2. Elaboración del programa

Con la elaboración de este programa se pretende atender a todas las necesidades que se plantean en la franja horaria de

14 a 16 horas dedicada para la comida de los alumnos.

Es una respuesta a las necesidades de las familias, que bien por razones de trabajo, o por razones económicas, ven la

necesidad de dejar a sus hijos en el comedor. También hay razones educacionales.

El programa de Comedor, no solo satisface las necesidades alimenticias de los comensales, sino que también atiende a

necesidades lúdico educativas cubriendo ese espacio horario, ofreciendo diversas actividades que llevan a cabo las cuidadoras de

comedor y también ahora se ofrece una serie de actividades que forman parte del Plan de Mejora que el Ayuntamiento ofrece y el

Colegio coordina y que se realizan en ese tiempo.

8.3. Objetivos educativos

✔ Saber comportarse en un espacio común, respetando las normas de convivencia y las normas de alimentación.

✔ Coger y entregar correctamente la bandeja, platos y cubiertos.

✔ Utilización adecuada de los cubiertos.

✔ No hablar con la boca llena.



✔ No tirar comida.

✔ No beber con los alimentos en la boca.

✔ No hacer ruido.

✔ Masticar con la boca cerrada.

✔ Limpiarse la boca.

✔ No jugar con la comida.

✔ No gritar

✔ Respetar el turno de palabra.

✔ Mantenerse limpio.

✔ Masticar correctamente antes de tragar.

✔ Conocer los alimentos y sus beneficios.

✔ Comer de todo.

8.4. Ámbito educativo

● Líneas de actuación con el alumnado:



✔ Actividades que desarrollen hábitos de correcta alimentación e higiene en la infancia y adolescencia, como:

✔ elaboración de carteles sobre higiene y alimentación.

✔ explicar normas sobre higiene y alimentación antes o durante las comidas.

✔ dibujos de cada uno de los alimentos y condimentos de la comida.

✔ Actividades de expresión artística corporal que contribuyan al desarrollo psicológico, social y afectivo de los alumnos:

✔ manipulación de plastilina, colores, cartulinas para la elaboración de carteles…

✔ juegos en pequeños o grandes grupos

✔ hacer liguillas con juegos.

✔ Actividades que fomenten actitudes de ayuda y colaboración entre los compañeros, prestando especial atención a los más pequeños y en las
labores de puesta, recogida, orden de la mesa, control de la voz, etc. Se nombrará a un responsable de mesa.

● Actividades de revisión conjunta.

La Jefa de Estudios y la Comisión de Comedor de la que forma parte, revisará y supervisará todos los aspectos que se

trabajan en el comedor, recogiendo sugerencias de las personas que interviene en ellos, cocineras, cuidadoras y alumnos.

Se revisan los menús y se hacen los cambios que se creen oportunos, también se hacen visitas periódicas al comedor

para ver su desarrollo y en ocasiones se come con los alumnos para verificar la calidad del servicio.

● Trabajo con las familias

✔ Aspectos informativos. Se dará al principio de curso información sobre las normas de comedor, las actividades que

se van a realizar durante ese periodo, menú del mes.



Cada trimestre las cuidadoras dará a cada familia una evaluación sobre el comportamiento y hábitos de sus hijos en el

comedor.

Las cuidadoras recibirán a las familias que así lo deseen para intercambio de información, previa cita.

✔ Aspectos de participación: Las familias pueden participar siendo parte de la Comisión de Comedor, además

pueden visitar las instalaciones del Comedor y observar a los comensales siguiendo un orden y previo aviso al Jefe de

Estudios para que no se concentren muchas personas en un solo día.

● Medidas organizativas

La Comisión de Comedor se reunirá tantas veces como sea necesario, pero al menos una vez al menos para la revisión

de menús y comentar eventos del mes pasado.

Además, todas las semanas las personas de la comisión pasarán por el comedor para ver cómo se desarrolla. Para una

mejor organización:

✔ Educación Infantil: Entrarán en el comedor en el primer turno, a las 14:00 después de haberse lavado las manos y

puesto el babi.

✔ Educación Primaria 1º, 2º y 3º, también entrarán en el primer turno guardando una fila para lavarse las manos y

sentarse. Para evitar contactos con la comida, enseres de la misma e instrumentos de menaje, las monitoras tendrán

preparadas las mesas con las bandejas y los niños separados en zigzag en las mismas. Las monitoras del mismo modo sirven

las comidas individualmente.

✔ Educación Primaria 4º, 5º y 6º, entrarán a las 14:30 después de haberse lavado las manos, y esperar turno para las

bandejas. Para evitar contactos con la comida, enseres de la misma e instrumentos de menaje, las monitoras tendrán

preparadas las mesas con las bandejas y los niños separados en zigzag en las mismas. Las monitoras del mismo modo sirven

las comidas individualmente.



El contacto con las monitoras es continuo ya que son ellas las que más información nos pueden dar sobre el

desarrollo de la comida.

Ellas también son las encargadas de la disciplina, de hacer cumplir las normas de Convivencia e imponer las sanciones

que en el Reglamento están recogidas.

Si eso no fuese suficiente, son llevados a Jefatura de Estudios donde se le impone una sanción mayor y se escribe una

nota informativa a los padres, las acumulaciones de tres faltas leves se convierten en una grave y en ocasiones se expulsa a

los alumnos por un período determinado de tiempo.

● Criterios y evaluación del programa anual del servicio del comedor.

Las cuidadoras responsables de cada grupo dan a los padres trimestralmente una evaluación de cómo ha comido su

hijo/a, del comportamiento en el comedor y del desarrollo de las actividades.

Para el resto de los asuntos la Comisión de Comedor se reúne con todas las personas implicadas y se hace una

evaluación de aquellos aspectos más relevantes.

En el presente curso se van a activar protocolos de actuación en los patios a través de un Programa de Patios que

llevará a cabo propuestas de juegos diversos al alumnado para evitar situaciones disruptivas y momentos de dispersión. Se

fomentará de este modo las relaciones sociales, las habilidades sociales, el respeto a la norma del juego y la interacción entre

los diferentes componentes de la comunidad educativa.

9. PLAN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES AYUNTAMIENTO Y EMOZION

El presente curso se ofertan desde el Ayuntamiento y la empresa de Extraescolares EMOZION las siguientes actividades en el
centro de 16 a 17 horas:

Ayuntamiento:



- Creatividad

- Música y movimiento

- Play Room

- Dibujo y Pintura

- Yoga

Empresa EMOZION:

- Fútbol

- Inglés

- Predeporte

- Música y movimiento

- Dibujo y pintura

- Baile moderno

- Gimnasia rítmica

- Judo

- Minicocineros

- Patinaje

- Apoyo Escolar

- Voleibol

En nuestro centro también cedemos las Instalaciones para ofertar al alumnado del centro y de otros de la zona, el Servicio de
Apoyo Psicopedagógico para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo ofreciendo Pedagogía Terapéutica, Audición
y Lenguaje y psicología.



10.PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL EOEP

EOEP de Puente de Vallecas PLAN DE TRABAJO ANUAL Curso 2023/2024

Datos generales del centro
CENTRO
EDUCATIVO

DENOMINACIÓN: CARLOS SAINZ DE LOS TERREROS
CÓDIGO DE CENTRO: 28020661
LOCALIDAD: MADRID

PREFERENTE PROGRAMAS/PLAN
ES

ESPECÍFICOS DE
ATENCIÓN

DIFERENCIAS
INDIVIDUALES

Nº UNIDADES ALUMNAD
O

RECURSOS PERSONALES DE
ATENCIÓN

A LAS DIFERENCIAS
INDIVIDUALES

AUD MOT TGD E.I
.

E.P. E.E. E.I. E.P. E.E. PT AL DUE TE.II
I

TIS FISIO

6 12 103 255 2 1

Datos del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo del centro.
ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE

APOYO EDUCATIVO
Retraso

Madurativo
Trastorno

desarrollo del
lenguaje y

comunicación

Trastorno
de
atención

Trastorno
de
aprendiza
je

Desconocimie
nto grave de la
lengua

Necesidad
compensació
n
educativa

Alta
capacidade
s
educativas

Incorporación
tardía al Sistema

Educativo
español

Otras
condiciones
personales o
de
historia
escolar

E.I. 8 11
E.P. 5 7 1 1 21 2 10 1



E.E.
TOTAL 5 7 1 9 21 2 21 1

ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECIALES

Discapacida
d
intelectual

Trastorno
del espectro
autista

Trastorno
específico

del
lenguaje

Trastorno
grave de
conducta

Discapacidad
visual

Discapacidad
motora

Discapacidad
auditiva

Pluridiscapacid
ad

Retraso general
del
desarrollo

E.I. 7
E.P. 1 5 9 1 2
E.E.

TOTAL 1 5 9 1 2 7

Datos de atención de los profesionales del EOEP al centro.

MIEMBROS DEL EOEP ESPECIALIDA
D

ATENCIÓN AL
CENTRO

NOMBRE APELLIDOS NÚMERO
DE
JORNAD
AS

DÍA Y HORARIO DE
ATENCIÓN

Paula López
Aragón

Orientación 2 Lunes y Jueves de 9:00 a
15:00

Jesús María Prieto
Revuelta

PSC 1 Lunes de 9:00 a 15:00

Otros datos significativos del contexto escolar:

Alumnos/as en seguimiento
socioeducativo

Nº de alumnos/as en
seguimiento en el
programa de
absentismo:

Nº de Ev
Psicopedagógi

cas
Prescriptivas:

Nº de demandas de Ev.
Psicopedagógicas
aceptadas y no
concluidas curso

anterior:

Nº de planes de
acción global:
(ajustar a cada
centro)

Nº de alumnos en seguimiento Protocolos: 17 10 7 Junta de alumnos



social: 63
Nº de alumnos en S.M.: 6 Prevención: 16 Análisis de

convivencia
Nº de alumnos en SAP: 20



Criterios y procedimientos empleados para concretar y consensuar el plan de actuación específico del centro.
Criterios:

- Análisis de la Memoria del curso anterior y de las propuestas de mejora. Valoración de demandas de evaluación pendientes y
prescriptivas. Continuidad de planes globales.

- Análisis de los cambios del presente curso escolar: alumnado acnee, cambios en equipos de apoyo y claustro, nuevos recursos de
atención a la diversidad en el centro, etc.

- Ajuste a normativa vigente (Plan Incluyo, decreto 23/2023, etc.).

Procedimiento:

- Reunión EOEP con Equipo directivo. Análisis de propuestas.
- Reunión con equipos de apoyo. Análisis de propuestas.
- Elaboración del plan por parte del EOEP.

Reunión con Equipo Directivo para presentar el plan.

ACTUACIONES DIRIGIDAS A LOS EQUIPOS DOCENTES Y CENTRO EDUCATIVO

Objetivos Generales y Prioritarios curso 2023-2024:

- Asesorar a las estructuras organizativas del centro en la implantación de buenas prácticas para reforzar una respuesta educativa ajustada
a las diferencias individuales del alumnado.

- Asesorar al equipo directivo y a la comisión de coordinación pedagógica para la elaboración y revisión anual del Plan Incluyo, tanto en
relación con el análisis de la realidad educativa del centro y la identificación de las posibles barreras para el aprendizaje y la participación
del alumnado como en la propuesta de medidas educativas ordinarias y específicas a nivel de centro y en función de los recursos
disponibles.

- Asesorar al equipo docente en relación a los cambios normativos para ajustarlos a la práctica docente y la atención a las diferencias
individuales del alumnado.



- Promover e
introducir mejoras en
acciones específicas
vinculadas con la
convivencia y el
fomento de la
inclusión..

Actuaciones Responsables Temporalización

Información al Equipo Directivo de la intervención del EOEP a lo largo del curso según la
situación de necesidades que presente el Centro y lo que establece la normativa.

Información y seguimiento del Desarrollo del plan de intervención del EOEP

Asesoramiento en la elaboración, actualización, seguimiento y adecuación a la nueva realidad
del centro y legislativa de los diversos documentos de funcionamiento que (Plan Incluyo, Plan
de Acción Tutorial, Plan de Convivencia…).

Orientadora y

PSC. Equipo

directivo.

Semanales
durante todo el
curso

Mantenimiento o inclusión en la CCP de un apartado de Atención a la diversidad para el EOEP,
consensuado previamente de cara a informar de las actuaciones realizadas por el EOEP y
ofrecer información relevante para el profesorado.

Orientadora y PSC. Mensuales durante
todo el curso

Coordinación con los tutores en la recogida, intercambio y devolución de las actuaciones

realizadas por el EOEP. Presentación de cambios normativos al Claustro.

Colaboración en la detección de barreras de aprendizaje con el

Claustro. Asesoramiento en medidas ordinarias de atención a las

diferencias individuales.

Asesoramiento para el desarrollo y elaboración de materiales sobre DUA.

Orientadora y PSC. A lo largo del
curso.

Colaboración en la detección y seguimiento del alumnado en situación de riesgo social mediante
su valoración y seguimiento sociofamiliar.

Seguimiento en el Centro Educativo del alumnado en ETM y

CAF. Colaboración en las medidas de prevención de

absentismo.

Reuniones de coordinación con Jefatura y Educador/a de absentismo.

Orientadora y PSC A lo largo del
curso

Elaboración de sociogramas

Creación de buzón de

convivencia

Desarrollo de dinámicas de convivencia dentro del aula

Colaboración en las Juntas de Alumnado.

Orientadora y PSC A lo largo del
curso





Criterios/indicadores de evaluación
1. Equipo Directivo:

- Existen tiempos específicos para las reuniones, se ha llevado a cabo la planificación planteada.

- Existen procedimientos claros para la recogida de demandas de intervención, de evaluación psicopedagógica y asesoramiento a la acción
tutorial y se han mantenido a lo largo del curso.

- Se ha realizado priorización de las demandas, las demandas están ajustadas a las necesidades de los alumnos, se tienen en cuenta los
tiempos de adaptación antes de realizar una demanda, se aplican y dejan actuar las medidas ordinarias previamente.

- Las actuaciones recogidas en el plan de trabajo se han contextualizado según las necesidades y demandas del centro.

- Se ha llevado a cabo un seguimiento de plan de trabajo de orientación en el segundo trimestre conjuntamente con el equipo directivo.

- N.º de reuniones de coordinación con JE y Educador/a de absentismo.

2. CCP/Claustro:

- Nº de reuniones CCP:

- Se ha incluido punto del día para el EOEP en la CCP, se mantiene a lo largo del curso.

- Valoración de los temas a tratar en el CCP y su dinamización al resto claustro

3. Tutores/Equipos docentes/Equipos de apoyo:

- Nº de claustros:

- Valoración de los temas tratados en claustros

- Se ha asistido a las sesiones de evaluación, se nos han convocado desde el centro, está establecida nuestra asistencia.

- Nº de sesiones de evaluaciones:

- El asesoramiento se ha realizado de manera puntual o está establecido en horario.



- Se han realizado asesoramientos individuales o a un grupo de profesores.

- Se han llevado a cabo de alumnos puntuales o de grupos-clase.

- Se ha podido realizar seguimiento de los asesoramientos realizados.

- Se han aportado al profesorado referencias útiles sobre materiales de apoyo para la atención a la diversidad.

- Se ha colaborado en algún tipo de actuación encaminada a la prevención de problemas de aprendizaje, convivencia. Etc (especificar)

- Nº de casos que han requerido Apoyo a la Acción Tutorial. (no incluir casos ACNEE y ANCE).

ACTUACIONES DIRIGIDAS AL ALUMNADO

Objetivos Generales y Prioritarios curso 2023-2024:

- Promover la prevención y detección de barreras para el aprendizaje y la participación del alumnado, así como asesorar sobre
las medidas educativas de atención a sus diferencias individuales.
- Asesorar en la mejora de procedimientos y coordinar las medidas a llevar a cabo para la acogida del alumnado de
incorporación tardía al sistema educativo.

- Promover estrategias de prevención del fracaso escolar del alumnado y asesorar sobre medidas educativas que promuevan el
aprendizaje y éxito escolar, con especial atención al alumnado de mayor vulnerabilidad.

- Establecer una coordinación entre el CEIP e IES para facilitar el cambio de etapa al alumnado, especialmente a los acnee.

Actuaciones Responsables
EOEP

Temporalización



Asesoramiento sobre medidas ordinarias de atención a la diversidad cuando se
considere necesario (grupos flexibles, desdobles, organización de medidas en el ámbito
de la compensación educativa, etc…).
Determinación y asesoramiento en la adaptación de las medidas metodológicas y de
evaluación para el alumnado con dificultades de aprendizaje (DA).
Orientación sobre objetivos y contenidos adecuados a las características del alumnado,
selección de materiales y recursos para la realización de actividad educativas,
utilización de estrategias metodológicas adecuadas según las dificultades del
alumno/a, etc.
Evaluaciones psicopedagógicas en cambios de Etapa o ante cualquier medida que la normativa
así lo indique.

Orientadora y PSC. A lo largo del
curso.



Elaboración de informes psicopedagógicos

Tramitaciones PEAC

Asesoramiento para la elaboración de Planes de Enriquecimiento

Individualizado Coordinación PT/AL/ Integrador/a Social

Coordinación tutor/a y profesorado

Asesoramiento en la elaboración y revisión de

ACI Asesoramiento tramitación de

permanencias

Seguimiento acnee que no ha requerido Evaluación Psicopedagógica

Seguimiento del proceso de enseñanza y aprendizaje y del desarrollo socio-emocional
del alumnado de compensatoria.
Intervención con alumnado con dificultades de aprendizaje

Tramitaciones CTI

Tramitaciones becas

Asesoramiento y tramitación de cambio a IES:

- Programar visita IES con alumnado con nee
- Coordinarse con la educadora de absentismo para participar en sesión sobre de “Paso al

IES”.

Derivaciones a equipos específicos

Elaboración de informes

socioeducativos.

Atención y seguimiento de casos detectados de absentismo escolar



Criterios/indicadores de evaluación
- Se han llevado a cabo asesoramientos sobre la puesta en práctica de medidas ordinarias de atención a la diversidad en relación con un/a
alumno/a, se ha realizado seguimientos de las mismas, ha sido necesaria la puesta en práctica de otras medidas o actuaciones.
- Se ha realizado el seguimiento de los casos atendidos previamente.
- Nº de demandas o solicitudes de intervención provenientes de otros servicios (Salud Mental, Neurología, Logopedia, Fiscalía, Servicios

Sociales, etc.)

- Demandas de evaluación realizadas:
- Nº de Evaluaciones psicopedagógicas de revisión de etapa Ed. Infantil 5 años:

▪ Dictámenes de salida del programa de nee:
▪ D. cambio diagnóstico:
▪ D. cambio modalidad:
▪ No han requerido dictamen:
▪ Nº de permanencias sobre las que se ha realizado asesoramiento para su tramitación

- Nº de Evaluación psicopedagógicas de revisión de etapa 6º EP:Dictámenes de salida del programa de nee:
▪ D. cambio diagnóstico:
▪ D. cambio modalidad:
▪ No han requerido dictamen:
▪ Nº de permanencias sobre las que se ha realizado asesoramiento para su tramitación

- Otros informes de Evaluación psicopedagógica:
▪ Han concluido en dictamen
▪ No han concluido en dictamen

- Nº dictámenes por cambio de centro (no han requerido realización de Eval):
- Nº de ACNEE con los que se ha llevado a cabo seguimiento y no ha supuesto la realización de Eval. Psicop.:
- Nº de tramitaciones para programas de enriquecimiento curricular.
- Nº de casos de compensatoria a los que se ha dado VºBº:
- Nº de casos de compensatoria con los que se ha intervenido:
- Nº de derivaciones a CTI:
- Nº Becas:
- Nº de asesoramientos y tramitaciones para cambio de centro por paso a Secundaria:



- Nº Derivaciones a EE.EE: motóricos, auditivos, visuales, TEA, Altas capacidades y DEA.
- Nº de casos de alumnado con dificultades de aprendizaje:
- Se ha contado con tiempos y espacios para la elaboración de los informes psicopedagógicos y los dictámenes
- Se ha contado con tiempos y espacios para asesorar en la revisión y elaboración de AC
- Se ha contado con tiempos estructurados para la coordinación con PT/AL/TSIS/tutores/as/profesorado. Adecuación de la

frecuencia de las coordinaciones. Satisfacción con dichas coordinaciones.
- Nº de informes sociales realizados
- Nº Protocolos de absentismo abiertos 2023/24

- Nº de casos en prevención absentismo curso 2023/24
- Nº de ANCES en seguimiento social por PSC
- Nº de evaluaciones psicopedagógicas en las que ha participado el PSC

ACTUACIONES DIRIGIDAS A LA COORDINACIÓN CON MEDIADORA INTERCULTURAL

Objetivos:

- Desarrollar actuaciones de manera coordinada, conjunta y colaborativa con personal propio del centro educativo (mediadora intercultural)

Actuaciones Responsables
EOEP

Temporalización

Coordinación, seguimiento y colaboración cuando corresponda con la PSC y la
mediadora intercultural dentro de su plan de actuación específico del CEIP en relación
al apoyo escolar para la protección a la
infancia y la prevención y tratamiento del absentismo escolar.

Orientadora, PSC,
Mediadora
Intercultural

A lo largo del
curso

Criterios/indicadores de evaluación
- Nº de casos de alumnado concreto en los que se han realizado actuaciones conjuntas PSC-orientadora:



- Nº de casos de alumnado concreto en los que se han realizado actuaciones conjuntas PSC-mediadora:
- Se planifican objetivos de trabajo conjuntos
- Se han realizado reuniones de coordinación y seguimiento, han estado contempladas en la planificación por parte del centro.
- Se han realizado propuestas de actuación conjuntas a nivel de tutoría, convivencia, etc.
- Participación en Evaluaciones psicopedagógicas

ACTUACIONES DIRIGIDAS A LAS FAMILIAS

Objetivos Generales y Prioritarios curso 2023-2024:

- Asesorar a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos y garantizar su participación en el proceso educativo y escolar,
especialmente con las familias de alumnos que presenten necesidades específicas de apoyo educativo.

- Colaborar con el profesorado en las actuaciones con las familias y establecer mecanismos que permitan detectar y prevenir situaciones
de vulnerabilidad socioeducativa.

- Fomentar el aprovechamiento de los recursos del distrito dirigidos a las familias para dar respuesta a sus necesidades y promover su
participación.

Actuaciones Responsables
EOEP

Temporalización



Entrevistas familiares (recogida de información, devolución evaluaciones,

seguimiento…). Asesoramiento a tutores/as en acción tutorial.

Participación en reuniones conjuntas con tutores/as, equipos de

apoyo, etc. Acompañamiento a las familias en la transición entre

etapas.

Acompañamiento a las familias en los procesos socio-educativos

Seguimiento de alumnado en situación de riesgo social ya detectado en cursos anteriores.

Detección de alumnos en situación de riesgo en los centros educativos mediante valoración

sociofamiliar. Atención y asesoramiento socioeducativo a familias para compensar

desigualdades.

Realización de actividades de carácter grupal preventivo en los centros con familia.

Atención y seguimiento de casos detectados de absentismo escolar.

Orientadora / PSC A lo largo del
curso

Criterios/indicadores de evaluación
- Nº de familias asesoradas individualmente:
- Nº de asesoramientos grupales a familias:
- Nº de familias en seguimiento por PSC.
- Nº de familias en seguimiento por absentismo.

- Las familias alumnos que presenten necesidades específicas de apoyo educativo tienen conocimiento preciso de las propuestas
de intervención educativa para su hijo/a (ACI, apoyos, …) y de sus ajustes a lo largo del curso.

- Se han llevado a cabo iniciativas para la participación de las familias en el centro.
- Se ha colaborado con jefatura de estudios y tutores en la planificación de las reuniones de familias.
- Se ha podido realizar seguimiento con las familias de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.
- Se han organizado sesiones con las familias vinculadas con la transición entre etapas.



ACTUACIONES DIRIGIDAS AL SECTOR

Objetivos:

- Potenciar la participación y coordinación entre los profesionales implicados en el proceso educativo del alumnado.
- Unificar pautas de actuación entre centros que cuentan con aulas específicas (aula TEA o aulas de educación especial) y fomentar el

intercambio de metodología y buenas prácticas que puedan ser de utilidad para ambas especialmente en las unidades de especial
que escolarizan a un número significativo de alumnado TEA.

- Informar, asesorar y derivar a recursos educativos, sociales, sanitarios, etc del sector con la finalidad de compensar las desigualdades
socioeducativas

- Realizar las coordinaciones necesarias con servicios/ entidades del sector.

Actuaciones Responsables
EOEP

Temporalización

Derivaciones y coordinaciones con entidades sociales, sanitarias y educativas: CRECOVI, centro
base, Salud Mental, Servicio de Apoyo Psicopedagógico, Servicios Sociales, CAI, Asociaciones
educativas, IES, EAT, etc. (tabla SUPE)
Tramitaciones a SS.SS. que conlleven elaboración de un informe (tabla SUPE

Orientadora / PSC A lo largo del
curso

Criterios/indicadores de evaluación
- Nº de casos derivados a CRECOVI/Centro Base:
- Nº de casos en coordinación con SM.

- Nº de casos derivados al SAP.
- Nº de casos en coordinación con SAP.
- Nº de casos en coordinación con entidades sociales:



- Nº de derivaciones a Pediatría:
- Nº de coordinaciones con recursos sanitarios (excepto SM):
- Nº de coordinaciones con recursos externos (CAT, gabinetes, etc.)
- Se han llevado a cabo las coordinaciones con IES y EAT para el traspaso de información.
- Nº de casos en ETMF
- Nº de sesiones en ETMF
- Nº de casos en CAF
- Nº de caos en CAF
- Nº de casos en coordinación con CAI
- Nº de casos en coordinación con Servicios Sociales
- Grado de satisfacción de los/las participantes en las coordinaciones.
- Se ha podido realizar una coordinación con entidades externas.
- Se ha logrado el intercambio de información de manera fluida.

TEMPORALIZACIÓN DE ACTUACIONES



INTERVENCIONES PRESCRIPTIVAS DEL EOEP

1er.
TRIMESTRE

1. Definir y priorizar las tareas en materia de orientación educativa para el curso 2023/24. Reunión Equipo
Directivo-EOEP. Elaboración y presentación del Plan anual Equipo-Centro.

2. Evaluación ACNEE escolarizados en 6º E.P.

3. Colaboración en la elaboración de las ACI para los ACNEE.

4. Colaboración en la detección de Alumnado con Necesidad de compensación educativa.

5. Colaboración en las adaptaciones de acceso al contexto educativo del alumnado con dificultades de aprendizaje y
retraso madurativo.

6. Cumplimentación del apartado correspondiente al EOEP en los impresos de las becas de los ACNEES que lo
soliciten.

7. Análisis de demandas pendientes del curso pasado y de nuevas solicitudes y asesoramiento en las mismas sobre
medidas ordinarias de atención a la diversidad.
8. Revisión Plan Incluyo.
9. Actualización censo Raíces.
10. Elaboración estadillo prescriptivo.
11. Revisión y actualización de familias en seguimiento de SSSS, CAI y otras organizaciones socioeducativas.
12. Revisión y actualización de listados de absentismo, en coordinación con las educadoras de absentismo.
13. Revisión de los seguimientos del alumnado prioritarios de PSC en los centros.
14. Detección y seguimiento de intervenciones socioeducativas (asesoramiento, derivaciones, gestiones etc…)
(tarea a realizar en todos los trimestres)
15. Intervención en absentismo. (tarea a realizar en todos los trimestres)
16. Atención a casos de sector. (tarea a realizar en todos los trimestres)
17. Revisión de recursos del sector (becas, campamentos, cursos, actividades, etc) para informar a los centros y
las familias y actualizar la guía de recursos y la web del EOEP. (Tarea a realizar en todos los trimestres)
18. Coordinaciones: mensuales (Técnicos de absentismo, Mediadores culturales en el centro en el que disponga),
trimestrales (Entidades de intervención socioeducativa, Salud mental) y a demanda a lo largo del curso.
19. Asistencia a las ETMF, CAF o convocatorias en las que será requerida la presencia del PSC.





INTERVENCIONES PRESCRIPTIVAS DEL EOEP

2º
TRIMESTRE

1. Evaluación posibles Alumnado ACNEES nuevos o con posibles Altas Capacidades para su inclusión en el Programa
de enriquecimiento curricular.
Valoraciones de otros alumnos (problemas de aprendizaje, conducta…)
2. Tramitaciones de ACNEE por cambio de Etapa, centro o modalidad.
3. Seguimiento del proyecto TEA/aula especial y revisión de los casos según necesidades.
4. Seguimiento de ACNEE y ANCE.
5. Valoraciones de aquellos casos en los que las medidas ordinarias y específicas hayan resultado insuficientes para
dar al alumnado la respuesta educativa adecuada a sus necesidades.
6. Actualización censo Raíces.
7. Revisión Plan de trabajo.
8. Detección y seguimiento de intervenciones socioeducativas (asesoramiento, derivaciones, gestiones etc…)
9. Continuación con las coordinaciones tal y como se han establecido en el primer trimestre. (tarea a realizar en todos
los trimestres)

3er.
TRIMESTRE

1. Tramitaciones de ACNEE por cambio de Etapa, centro o modalidad
2. Las revisiones de los ACNEES de 5 años para los que solicite permanencia en la etapa de Infantil y de aquellos en
los que se prevea un cambio de criterio diagnóstico o por cambio de etapa educativa.
3. Colaborar en la tramitación de prórrogas si las hubiere.
4. Otras valoraciones, seguimientos y/o revisiones de alumnado con dificultades menos significativas
6. Memoria fin de curso: elaboración y presentación.
7. Colaborar en el traslado de información de ACNEES que se incorporan nuevos al centro o que se trasladan de este
a otros por cambios de etapa educativa o de localidad.
8. Asesorar en la transición a la Educación Secundaria y el acercamiento a diferentes estudios y profesiones.
9. Actualización censo Raíces.
10.Elaboración del estadillo prescriptivo.
11. Actualizar el censo de cada uno de los centros de acuerdo con el EXCEL de PSCs: Revisión y cierre de familias en
seguimiento s SSSS, CAI y otras organizaciones socioeducativas y Revisión y cierre de listados de absentismo





Por el centro escolar Por el EOEP de Puente de Vallecas.

EL/LA DIRECTOR/A LA ORIENTADORA,
mado por 51133025T PAULA

LÓPEZ ARAGÓN,
el día 10/10/2023
con un certificado emitido
por AC Representación

Fdo: Paula López
Aragón

LA PSC,
Firmado por PRIETO
REVUELTA JESUS MARIA -
***4197** el día
10/10/2023 con un

Fdo: Jesús Prieto Revuelta

Vº Bº LA DIRECTORA DEL
EOEP,
Firmado por 50063573W
ALICIA OLIVARES (R:
Q7868311G) el día

Fdo: Alicia Olivares Palop.

F

Fdo:

Este plan puede verse modificado por los requerimientos de la Administración Educativa, para llevar a cabo otras
tareas coincidentes con los días de atención programados, así como por las necesidades del propio Equipo de
Orientación para poder cumplir con las actuaciones marcadas preceptivamente.


